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P O D E R  L E G I S L A T I V O
i Concluye el Decreto No 47)

T R A T A D O  G E N E R A L  D E  I N T E G R A C I O N  
E C O N O M IC A  C E N T R O A M E R I C A N A

VI.— HONDURAS-NICARAGUA
PBODUCTOS OBJETO DE REGIMENES ESPECIALES TRANSITORIOS 

loa productos que no figuran en la lista siguiente, serán objeto de libre 
comercio irrestricto de conformidad con el Articulo m de este 

Tratado General

D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

001-01-02 Ganado vacuno de ra- Control de exportación. Libre comer- 
za ordinaria ció al iniciarse el sexto año.

i301 (excepto C a r n e  y preparados 
G13-02-I&J de carne 
Op-T

021 y Leche y crema

®3 Mantequilla

024 Queso y cuajada

^2 Arro2

0<4 Maíz sin moler

Maicillo

teó-Ol
Harina de trigo

Tarifa preíerencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, pago de 75 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los grávamenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.

Control de importacición, indefinida
mente.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.
Dentro de un plazo no mayor de 3 
años, a partir de la fecha inicial de 
vigencia del presente tratado, las 
partes contratantes de este tratado 
suscribirán un protocolo especial a 
fin de regular el intercambio, coordi
nar las políticas de abastecimiento y 
asegurar la más amplia libertad de 
comercio.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.
Dentro de un plazo no mayor de 3 
años a partir de la fecha inicial de 
vigencia del presente tratado, las par
tes contratantes de este tratado sus
cribirán un protocolo especiál a fin 
de regular el intercambio, coordinar 
las políticas de abastecimiento y  ase
gurar la más amplia libertad de co
mercio.

Control de importación. Libre comer
cio al iniciarse el sexto año.

Sujeto al pago de los impuestos a  la 
importación.
Libre comercio al equipararse los 
aforos sobre las materias primas y  la 
harina de trigo.

C O N T E N I D O
Iiecreto NP <?.- Marro de IM I 

S «er*U ri*  a*  O oM rn*«l6n . Justicia » Seguridad Publica
¿cu ern os c o r re sp o n d e n te »  a Octubre o»- I%tl.

O bra« P ublica» y C om u nicación«*
Acuerdos NP 7.j2 ai SOI. m cius1»* .—A bril a# i960 

AVISOS

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

054-02-01 Frijoles

061 Azúcar de caña, retina
da o  sin refinar

071-01 Cafe sin tostar y café 
y 071-02-00 tostado, en grano o  mo

lido
071-03-00 Extractos de café, esen

cias de café y prepara
dos, que contengan ca
fé (café soluble)

091-01-00 Margarina, oleomarga- 
rina y otras mantequi
llas artificiales de ori
gen animal, vegetal o 
mezcladas

091-02-01 Manteca de cerdo

Control de importación. Libre comercio 
al iniciarse el sexto año.
Dentro de un plazo no mayor de 3 
años a partir de la íecha inicial de 
vigencia del presente Tratado, lea par
tes contratantes de este Tratado sus
cribirán un protocolo especial a fin de 
regular el intercambio, coordinar las 
políticas de abastecimiento y asegurar 
la más amplia libertad de comerció.

Cuota básica de 7.500 quintales anua
les. Control de importación indefinid^i- 
mente sobre los excedentes.
Dentro de un plazo de 3 años a partir 
de la fecha inicial de vigencia del pre
sente Tratado, las Partes contratantes 
suscribirán un protocolo especial a  fe* 
de coordinar su política de oomerek» 
extenor.

El intercambio estará sujeto indefini
damente a los impuestos de importa
ción y exportación vigentes.
Cuota anual de 4.000 kilogramos, su
jeta a un impuesto a la importación de 
Dls. 0.30 por K. B., indefinidamente.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y 10 ppr 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.50 por K. B. y  10 
por ciento ad valórem.-,
Tercer año, Dls. 0.40 por K. B. y 10 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B. y 10 po.'r 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.30 por K. B. y  Sípor’ 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sext& 
año
Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 85 por ciento da 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 85 por ciento 
de los gravámenes a la importación 
Tercer año, pago del 70 por ciento ae 
los gravámenes a \a importación; 
Cuarto año, pago del 60 por ciento de 
los gravámenes a la importación;
Libre comercio al iniciarse el quinto 
año.

091-02-02 Sustitutos dé la mante
ca  de cerdo y otras gra
sas comestibles simila
res, de origen animal 
o  vegetal, n. e. p.

Cuota básica de ampliación progresi
va conforme a los siguientes término« 
Primer año, 15.000 kilogramos;
Segundo año, 20.000 kilogramos.
Tercer año, 25.000 kilogramos;
Cuarto año, 30.000 kilogramos,
Quinto año, 35.000 kilogramos,-
Libre comercio al iniciarse el sexto
año.
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Clasificación
NJWCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado
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Tratamiento otorgado

«112-02-00 lugo de frutas fermen
tado, incluyendo vinos 
de frutas fortificados o 
no (excepto sidra)

112-03-00 Cervesa

Í « - 0  4

Tarifa preferencial progresiva, confor
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 60 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 40 por cienfo 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a la importación;
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.
Tarifa preferencial progresiva, confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por 
ciento a d  valórem;
Segundo año, Dls. 0.40 por K. B. y  10 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.30 por K. B. y 10 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.20 por K. B. y  10 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.10 por K. B. y  10 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

B e b i d a s  alcohóli- El intercambio quedará sujeto al pago 
(excepto de los impuestos a  la importación vi- 

112-04-02) gentes, indefinidamente.

*1-12-04-02 Aguardiente de* caña

122-02-00
»

31V

412 (ex
cepto 
412-07-00)

Cigarrillos

P r o d u c t o s  deriva
dos del petróleo

Aceites vegetales refi
nados. (El intercambio 
de aceites vegetales no 
refinados será objeto de 
libre comercio)

412Í07-ÜO Aceite de coco (refina- 
nado o  no)

413.-02-00 Aceites y  grasas hidro
genados

512^2-00
¡*
Alcohol etílico, esté 
no desnaturalizado

El intercambio estará sujeto al pago 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, indefinidamente.

Libre comercio previa equiparación 
arancelaria total de este producto y 
de sus materias primas.

El intercambio quedará sujeto al pago 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, en tanto no se suscriba un con
venio especial a  fin de regularlo.
El intercambio estará sujeto a  tarifa 
preferencial progresiva conforme a  los 
siguientes términos: •
Primer año, pago del 80 por ciento de 
los gravámenés a  la importación; 
Segundo año, pago del 70 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año, pago del 50 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Cuarto año, pago del 30 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Quinto año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a  la importación;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

Cuota mínima de 40.000 kilogramos. 
Los excedentes sobre esta cuota esta
rán sujetos a  un gravamen preferen
cial del 10 por ciento ad valórem. 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

El intercambio quedará sujeto a  tarifa 
preferencial progresiva conforme a  los 
siguientes términos:
Primer año, pago del 80 por ciento de 
los gravámenes uniformes a  la impor
tación;
Segundo año, pago del 70 por ciento 
de los gravámenes uniformes a  la im
portación;
Tercer año, pago del 50 por ciento de 
los gravámenes uniformes a  la impor
tación;
Cuarto año, pago del 30 por ciento de 
de los gravámenes uniformes a  la im
portación;
Qiunto año, pago del 20 por ciento-de 
los gravámenes uniformes a  la impor
tación.
Ljbre comercio al iniciarse el sexto 
año.

El intercambio estará sujeto al pago 
de los impuestos a  la importación vi
gentes, indefinidamente.

Clasificación
NAÜCA D e s c r i p c i ó n

533-03-01 y Pinturas preparadas Cuota básica de 7finnn ,
533-03-02 Pinturas, esmaltes, la- anuales. <flocnrw

cas y barnices prepara- Libre comercio al inicWr^
dos año. *-«arse el

3552-01

dos

Productos de perfume
ría, cosméticos y  otros 
preparados de tocador, 
excepto jabón (excepto 
la subpartida 552-01-06)

552-02-01

Tarifa preferencial nroamei,^ 
me a los_sigUientes término?1
fnm er *52' 1X190 del 40 Por denux los gravámens a la i m p o S a ^ *
Segundo ano, pago del 20
de los gravámenes a  la im p o ^ S ?
Libre comercio al h ú c k ^ ¿ ¿ L
ano. ei

Jabones para tooador y Tarifa preferencial proa™*,,____ _
bono me a los siguientes términos- ^

Pnmer año, Dls. 0.20 por K. B v %i 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B 
por ciento ad valórem; ’
Tercer año, Dls. 0.05 por K. B. y 5 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el cuafr 
año.

552-02-03 Otros jabones y prepa
rados para lavar y lim
piar» n. e. p., excepto 
los jabones con abrasi
vos

599-01-03 Telas plásticas no teji
das (excluye las libras 
textiles' sintéticas y  los 
tejidos hechos oon ella)

611-01-01 Suela no cortada a  ta
maño

611-01-02 Cueros preparados de 
ganado vacuno y  equi
no, n. e. p.

612-03-01

629-01

641

Palas, cañas, suela cor
tada a  tamaño y  otras 
partes elaboradas para 
calzado de toda clase 
de material, excepto de 
metal

Llantas y  cámaras

Papel

El intercambio quedará sujeto a iet* 
jas progresivas conforme a los sigufc, 
tes términos:
Primer año, pago del 80 por ciento* 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 70 por de* 
de los gravámenes a  la importadó* 
Tercer año, pago del 50 por ciento d» 
los gravámenes a la importación; 
Cuarto año, pago del 40 por ciento d» 
los gravámenes a  la importación; 

'Quinto año, pago del 20 por tiento 4  
los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el sexto día

Tarifa preferencial progresiva conk» 
me a  los siguientes términos-.
Primer año, pago del 75 por ciento <b 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 50 por tiesto 
de los gravámenes a la importad^ 
Tercer año, pago del 25 por tiento di 
los gravámenes a  la importadfa; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Tarifa preferencial progresiva conícr- 
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 50 por tiento 
los gravámenes a la importo^n; 
Segundo año, pago del 25 por tiesto 
de los gravámenes a  la importadlo;

al iniciarse elcomercio tenarLibre 
año.

Tarifa preferencial piogtesWa oonJ» 
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 50 por ciento 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 25 por ae»® 
de los gravámenes a la importaban, 
libre comercio al iniciarse el © 
año.
Tarifa preferencial progresiva coak* 
me a  los siguientes témúnos: .
Primer año, pago del 50 por aento *  
los gravámenes a d e *
Segundo año, pago del ¿ 
de los gravámenes a  la ^ P 0 terĈ  
Libre ¿m ercio al iniciarse el ter»
año.

Preferencia del 20 
gravámenes a  la 
Libre comercio sujeto a  un 
especial.

Preferencia del 20 
gravámenes a  la 
Libre comercio Meto a  un a »
especial.
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D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

1(52-01-01
T e j i d o s  de algo
dón crudos (sin blan- 
jruear) con peso menor 
3e 80 gramos por metro
cuadrocto

T e j i d o s  de algo
dón crudos (sin blan
quear) con peso de 80 
gffnnos o más por me
tió cuadrado (excepto 
joña cruda de algodón)

S&01 T e j i d o s  de algo
dón aterciopelados, pa
nes, felpa, veludilk) y 
corduroy dé algodón

® T e j i d o s  de algo
s o  ds triple rizo

T j» U  d o  s de algo- 
ir® blanqueados, teñi- 

etc., n. e. p., oon 
P®80 menor de 80 gra- 

Por metro cuadra-

Tariía preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.70 por K.B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.55 por K.B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K.B. y  2 por ‘ 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K.B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.15 por K.B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Ubre Comercio al iniciarse el sexto 
año.
a) De 80 a  400 gramos por metro cua

drado, tarifa preferencial conforme 
a  los- siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.70 por K. B. y  2 
por ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.35 por K. B. y  2 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K. B. y  2 
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.30 por K. B. y* 2 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.15 por K. B. y  2 
por ciento ad valórem; 
libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

b) De más de 400 gramos por metro 
cuadrado, tarifa preferencial con
forme a  los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 0.55 por K. B. y  5 
por ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.45 por K. B. y  5 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.35 por K. B. y  5 
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.20 por K. B. y  5 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.10 por K. B. y  5 
por ciento ad valórem;

Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

Tarifa preferencial de ampliación pro
gresiva conforme a  los siguientes tér
minos:
Primer año, Dls. 0.60 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Segimdo año, Dls. 0.50 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.35 por K. B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.25 por K. B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.10 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Ubre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial de ampliación pro
gresiva conforme a los siguientes tér
minos:
Primer año, Dls. 0.70 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.55 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.40 por K. B. y 5 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.25-por K. B. y  5 por 
dentó ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.15 por K. B. y  5 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sextQ 
año.
Tarifa preferencial de ampliación pro
gresiva conforme a los siguientes tér
minos:
Primer año, Dls. 1.00 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.80 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.60 por K. B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.40 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.20 por K. B. y 2 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 

año.

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

652-02-04 T e j i d o s  de algo
dón blanqueados, teñi
dos, etc., n. e. p., que 
pesen de 80 gramos a  
150 gramos por metro 
cuadrado

652-02-06 Tejidos, n. e. p., de al
godón con mezcla de 
otras fibras textiles

653-05 Tejidos de fibras artifi
ciales o  sintéticas y de 
vidrio hilado

653-07-00 Tejidos de punto de 
media o  de ganchillo 
(crochet) de cualquier 
fibra textil

656-01-00 Sacoe de dlgodón

Tarifa preferencial de ampliación pro* 
gresiva conforme a los siguientes téf* 
minos:
Primer año, Dls. 0.90 por K. B. y  2 p ot 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.60 por K. B. y  2 po® 
ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.55 por K. B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.35 por K. B. y  2 por ' 
ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.20 por K. B. y  2 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.
Tarifa preferencial progresiva confor-» 
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 1.00 por K. B. y  2 po* 
dentó ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.80 por K. B. y  2 po» 
dentó ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.60 por K. B. y 2 poe 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.40 por K. B. y 2 por 
dentó ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.20 por K. B. y  2 po» 
dentó ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexta 
año.
Tarifa preferencial conforme a  los si* 
guientes términos:
Primer año, Dls. 1.30 por K. B. y  3 p o f 
dentó ad valórem;
Segundo año, Dls. 1.00 por K. B. y  3 po* 
dentó ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.80 por K. B. y  3 po# 
ciento ad valórem;
Cuarto, año, Dls. 0.50 por K. B. y  3 por 
ciento a d  valórem;
Quinto año, Dls. 0.25 por K. B. y  3 por 
dentó ad valórem;
Libre comerdo al inidarse el sexto 
año.

a) De algodón.
Tarifa preferencial progresiva con
forme a  los siguientes términos: 
Pirmer año, Dls. 2.00 por K. B. y  29 
por ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 1.60 por K. B. y  
16 por dentó ad valórem;
Tercer año, Dls. 1.40 por K. B. y  14 
por dentó ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.20 por K. B. y 12 
por dentó ad valórem; '
Quinto año, Dls. 1.00 por K. B. y  1$ 
por dentó ad valórem;
Libre comercio al inidarse el sexto 
año.

b) De rayón y de íibTas sintéticas. 
Tarifa preferendal progresiva coi>* 
forme a  ,r ' aientes términos: 
Primer 3 00 por K. B. y  20 
por ciento o i  valórem;
Segundo año, Dls. 2.50 por K. B. y  
16 por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 2.00 por K. B. y  J4 
por dentó ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por K. B. y  ID 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 1.00 por K. B. y  10 
por ciento ad valórem;
Libre comercio al inidarse el sexto 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.40 por K. B. y  10 poi 
dentó ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.30 por K. B. y  10. 
por dentó ad valórem;
TeTcer ©ño, Dls. 0.20 por K. B. y 10 pot 
dentó ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.10 per K. B. y 10 pot 
dentó ad valórem;
Quinto año, Dls. 0.05 por K. B. y  5 por 
dentó ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año
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Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

*93-04-01 Sábanas, f u n d a s ,  so
brefundas para almo
hadas y artículos simi
lares de cualquier fi
bra textil

«56-04-03

821-02

421-09-01

«31

*4131-02

Manteles, servilletas y 
otros artículos de man
telería de cualquier fi
bra textil

Toallas, tocdlitas, felpu
dos o  esterillas para el 
baño, o  artículos simi
lares de cualquier fibra 
textil

965-01-00 Envases de vidrie

Muebles de metal y  sus 
accesorios

Colchones rellenos de 
toda clase de materia
les, incluso colchones 
de caucho no neumáti
cos, los reforzados con 
recortes y  los colchones 
de m u e l l e s  o  “som
miers"

Artículos de viaje, bol
sas de mano y artículos 
similares

Medias y calcetines de 
fibras sintéticas excep
to rayón, puras o  mez
cladas

Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, Dls. 1.00 por K. B. y  10 por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.70 por K. B. y  10 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.50 por K. B. y 10 por 
ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 0.25 por K. B. y 10 ppr 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciares el quinto 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por aiento de 
los gravámenes a la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento de 
los gravámenes a la importación;
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Preferencia del 20 por ciento sobre fas 
gravámenes a  la. importación.
Libre comercio sujeto a un protocolo 
especial.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
d e  los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
r u qJ iniciarse el cuartoLibre
a ñ o .

comercio

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.30 por K. B. y  10' por 
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 0.20 por K. BL y  10 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 0.10 por K. B, y  5 por 
ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 70 por dentó de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 40 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año, pago del 10 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

Tarifa preferencial progresiva confor
me a los siguientes términos:
Primer año, pago del 80 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 60 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 40 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Cuarto año, pago del 20 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Quinto año, pago del 10 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el sexto 
año.

Clasificación
NAUCA D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

841-01-03 Medias y calcetines de 
rayón, puro o  mezclado

841-01-05 Medias y calcetines de 
algodón, puro o mez
clado

841-02
C«8

841-02-05

Camisas de puntó de 
media o  de crochet o 
confeccionadas de pun
to de media o  de cro
chet, de cualquier fi
bra textil

Ropa interior y  ropa 
de dormir de punto de 
media o  de crochet, o 
confeccionada de pun
to de media o  de cro
chet,- de algodón, pu
ro o  mezclado

841-03 (ex- Ropa exterior de pun- 
cepto la to de media o  de cro- 
841-03-05) chet o confeccionada 

de tejido de punto de 
media o  de crochet

8841-03-05 Ropa exterior de pun
to de media o  de cro
chet o  confeccionada 
de tejido de punto de 
media o  de crochet, 
de algodón, p u r o  o 
mezclado

Tarifa preferencial proar*- 
me a los_siguientes té iS S ®  ****' 
Primer ano, pago del 8 0 ¿ ? rt 
los gravámenes a la im JS l ̂  4. 
Segundo año, pago S fiS F **«  
de los gravámenes a la i*  J ?  ^  
Tercer año, pago del 4 0 ^ * ^  
de los gravámenes a la iJ5Í 
Cuarto año, pago del 20 
de los gravámenes a la

U > „

Tarifa preferencial píoaresfvn 
forme a los siguientes términô  ** 
Primer ano pago del 80 por 
de los gravámenes a la irn^ríS  
Segundo ano, pago del 60 
de los gravámenes a la imnonS? 
Tercer año. pago del « £ * 2 2  
de los gravámenes a la im porS  
Cuarto año, pago del 20 por 
los gravámenes a la importación,- 
Qumto ano pago del 10 por 
de los gravámenes a  la importación: 
Libre comercio al iniciarse el aeA, 
año.

Tarifa preferencial progresiva, coa. 
forme a  los siguientes términos' 
Primer año, Dls. 3.50 por K. B. y 20 »  
ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 3.00 por K. B. y
20 por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 2.50 por K. B. y 15 
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por K. B. y A 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 1.00 por K. B. y 18 
por ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el seito 
año.
Tarifa preferencial progresiva conto
rne a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 3.50 por K. B. y 29 
por ciento ad valórem;
Segundo año, Dls 3.00 por K. B. y 2® 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 2.50 por K. B. y 8 
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por K. B. y H 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 1.00 por K. B. y U 
por ciento ad valórem;
Libre comercio al iniciarse el seib 
año

Tarifa preferencial progresiva 
forme a los siguientes términos: 
Primer año, Dls. 3.50 por K. B. 
por ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 3.00 por K. B. 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 2.50 por K. B. 
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por K. B. 
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls. 1.00 por K. “• 
por ciento ad valórem; . 
Libre comercio al iniciarse e* 
año.
Tarifa preferencial progresiva 
forme a los siguientes ténninoS'
Primer año, Dls. 3.50 por K. B. 
por ciento ad valórem;
Segundo año, Dls. 3.00 por K. 
por ciento ad valórem;
Tercer año, Dls. 2.50 por £  *  
por ciento ad valórem;
Cuarto año, Dls. 1.50 por £- *  
por ciento ad valórem;
Quinto año, Dls 100 por K- * 
por ciento ad valórem; ,
Libre comercio al iniciarse
año.

ce*

y 8 

y 2)

y »
y II

Y 1*

sb&
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y »

y*

r »

y *
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D e s c r i p c i ó n Tratamiento otorgado

Camisas, excepto 1 a s 
de punto de media o 
de crochet, de cual
quier fibra textil (ex
cepto de telas típicas 
de algodón)

/topa interior, ropa de 
dormir, excepto la de 
punto de media o de 
crochet, de algodón, 
puro o mezclado (ex
cepto camisas)

141-05 (ex Ropa exterior que no 
a¡pb3 fe sea de punto de media 
841-05-06) o  de crochet

841-04*05

*841-05-86 Ropa exterior que no 
sea de punto de me
dia o de crochet, de al
godón, puro o  mezcla- 

. do (excepto de telas tí
picas de algodón)

<51-02 Calzado de toda cla
se, manufacturado de 
cuero, excepto el calza
do para casa

$9*11 {e*- Artículos h e c h o s  de 
1& materiales plásticos 

899-1143)

Cañería y otros mate
riales de construcción, 
n. e. p., de materiales 
plásticos

Tarifa preíerencial progresiva, con
forme a los siguientes términos: 
Primer año, pago del 75 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento 
de los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
ano.

Tarifa preferencia! progresiva, con
forme a ios siguientes términos:
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.

%
Tarifa preíerencial progresiva, con
forme a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.
Tarifa preíerencial progresiva, con
forme a los siguientes términos:
Primer año, pago del 75 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 50 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 25 por ciento de 
los gravámenes a  la importación. 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.
Tarifa preíerencial progresiva, con
forme a  los siguientes términos:
Primer año, pago del 40 por ciento de 
los gravámenes a  la importación; 
Segundo año, pago del 30 por ciento 
de los gravámenes a la importación; 
Tercer año, pago del 15 por ciento de 
los gravámenes a la importación; 
Libre comercio al iniciarse el cuarto 
año.
Tarifa preíerencial progresiva, con
forme a  los siguientes términos:
Primer año, Dls. 0.15 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.; 
libre comercio al iniciarse el tercer 
año.
Tarifa preíerencial progresiva, con
forme a los siguientes términos:
Primer año, DÍs. 0.15 por K. B.; 
Segundo año, Dls. 0.10 por K. B.;
Libre comercio al iniciarse el tercer 
año.

A N E X O  B

PROCEDIMIENTOS ADUANEROS
Articulo I

- k »  teeiuaitdas que sean objeto de libre intercambio al amparo del Tra
pe* IflT í?111 Integración Económica Centroamericana« serán despachadas 
— luanas de expedición y de destino en las Países contratantes me

diante el cumplimiento de los requisitos y  formalidades aduaneros exigibies 
en dichos Estados y la presentación del formulario aduanero mencionado en 
el Artículo V del Tratado.

Dicho formulario hará las veces de solicitud de despacho y de certi
ficado de origen.

Artículo &
La declaración contenida en el formulario aduanero de referencia debe

rá ser visada por la oficina central de aduanas o por la aduana de aóliHrr del 
país exportador y comprobada por la aduana de registro del prrfg importador.

Cuando el funcionario aduanero llamado a  visar o  comprobar la decla
ración de origen tenga duda sobre su veracidad, someterá el caso a  la deci
sión de su respectiva oficina central de aduana.

Articulo IQ
El formulario aduanero de referencia será preparado en cinco ejempla

res conforme al siguiente modelo:
FORMULARIO ADUANERO 

Para la aplicación del Tratado General de Integración
Económica Centroamericana 

Exportador .........................................................................
*  (Nombre y domicilia)

Vendedor .......................................................................................
_ (Nombre y domicilio)

Consignatario ...............................................................................
Aduana de destino .................................................................
Lugar de embarque .................................................................Zl
Medio de transporte ...............................................................

M » e « s ^  Cantidad y  cías* Pe*obroto SlattScaelte V « W  u  
---------- d* buljgg . —  en Zg. Unidad—  m*rcmtím MAPr.a* nrñmrtí

Sumas

Fletes ....................................
Seguro .................................................
Subtotal ...............................................
Otros gastos ........................................
Total .....................................................

El suscrito exportador DECLARA: que las mercancías arriba detalladas
son originarias de.......................................... ............................................ y  q ue
valores, gastos de transporte, seguro y  demás datos consignados en este 
formulario son verdaderos.

(Firma del exportador)
El infrascrito CERTIFICA: que según su-conocimiento, las mercancías es

pecificadas en el presente formulario aduanero son originarias de................

A..........................................
(Firma y ttllo d»l funcionario autorizado de la Dirección General de Aduanas, o de la 

Aduana de salida)
* En coso de que el ihtemado n o l l« .« t t o  columna, deberá. llenarla la aduana de expedición

lx> siguiente irá impreso al dorso del formulario:

NOTA:
a) El original se dará al interesado para la aduana de destino- el du

plicado quedará al propio interesado; y los otros los conservará la 
aduana del país de origen que autorice la salida de las mercancías.

b) L1 interesado deberá agregar al valor de las mercancías, los gastos 
correspondientes a  fletes y  seguros.

c) El interesado deberá anotar detalladamente en este formulario cada 
uno de los artículos que desea exportar cuando el renglón respectivo 
de la Lista anexa al Tratado comprenda varias mercancías.

NOTA: S* publica nuevamente el Jíecreto N* 47. por haber salido con algunas errata«, 
•s los «dieione* No*. I7J4S r  17.S47. de {«chas 5 y 6 de abril de 1962, reapecti- 
▼amente.

P O D E R  E J E C U T I V O
Justicia y Seguridad Pública

AO**BS**ACION OEL DOCTOR RAMON VÍLLEDA MORALES

*

Uc. Ramón Valladares h.
Uc. Virgilio Joya Moneado

A C U E R D O S
— trimonio civil a Ramón Baneg’as

"-Dispensar la publica-1 y  Gladys Hernández, vecinos de
de 1961

-^C H u iü liSar „  yw w n u a- ^ v n m i /  a z i c i u a
P®ra contraer ma- ¡ GoascorAn, Valle.

N* 1769.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a  Prudencio Al vare*
A. y  Vitara Madrid Sosa, vecinos 
de Tela, Atlántida.

N® 1770.— Dispensar la publica* 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Naim Saliba Ru- 
mman y Victoria Juana Larach, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés. ¡ 

N9 1771.—Dispensar la publica*' 
ción de edictos para contraer ma- ’ 
trimonio civil a Neptalí Urbina y \

! Marina Lara, vecinos de Gracias,
1 Lempira.

N* 1772.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Ramón Arietides 
Posadas y  El vía Josefina Vargas, 
vecinos de Los Mezcales, Cholu- 
t

N” 1773.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Próspero Encar
nación Salinas y  Emma Griscela 
Peñalba, vecinos de Tutule, La 
Paz.

N* 1774.— Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- 
tjrüüonío civil »  Sergio H. Chi 
Fon -Kingr y  Rosa Marta Cbong, 
vednos de Puerto Cortés.

N* 1775.— Nombrar Inspector de 

la Gobernación Política del depar

tamento de Colón, a! ciudadano 

Mariano Rosales Avila, en susti

tución de Julián Duarte Irlas.
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Obras Públicas y  Comunicaciones

¿cocida N* 792
Tr|i— í p lp t  D. C., 27 de abril

«fe m » .
'Ynta fa  w B u tg t f  elevada a este 

Y a p sd i»  por d  señor Colín M. 
Shww, i e  generales conocidas, en 
•n carácter de representante de la 
T ra p e a ! Radia Tefegraph Compa- 
■7 ;  c n k M b  a que se otorgue a 
f e rer  de sn representada la apro- 
I n i i i a  db ana tarifa racfiotelefóni- 
«a' db acuerdo coa las especificado. 
me» qwer en fe misa»  se detallan.

f t  w fct:  Qoe admitida la solí- 
vitad, se <Eó traslado a la Direc* 
•ion Getteral de Comunicaciones 
E lectro», pan que emiteran dic- 
fciw a, siendo de parecr porque 
ae acoeda a lo  pedido, pronuncián- 
dose etr igual forma la Procura- 
d b ñ r Geaeral de !a República.

Cáañdbm do: Que la solicitud 
«e  encuentra presentada de con- 
fo n o u b j a la ley,

Pbr tanto: e| Presidente de la 
thpú&fica,

a c u e r d a :

A itaiiai- al señor Colín M. 
S bu t, de geaeraks conocidas, en 
a i1 carácter de apoderado legal 
db Ea T roica ! Radio Tdegraph 
C oopusf, para que ponga en vi* 
®or f »  ¿giicnte tarifa radio-tele- 
Womatz

S C  HONDURAS A TOBAGO

derado de la Empresa Aerolíneas 
Peruanas, S. A. (APSA), para 
que efectúe el cambio de hora si
guiente: de Lima, Perú a Tegu
cigalpa el miércoles y sábado el 
avión saldrá a las 7 :50; de Te
gucigalpa a Lima los lunes y jue
ves el avión saidrá a las 15:00 
horas.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez:

Acuerdo N9 794

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de I960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Darío 
Humberto Montes, en su carácter 
de Apoderado efe la Empresa 
Transportes Aéreos Nacionales, 
S. A .; contraída a que se otorgue 
a favor de su representada cambio 
de hora de un itinerario en los 
días que en la misma solicitud 
indica.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a !a Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen, siendo de 
parecer porque se otorgue lo so
licitado por el señor Montes, pro
nunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re
pública.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda :

Autorizar al señor Darío Hum
berto Montes, de generales cono
cidas, en su carácter de Apodera
do Legal de la Empresa Trans
portes Aéreos Nacionales, S. A., 
para que efectúe el cambio de 

¿o ra  siguiente: de Miami a Tegu
cigalpa, días lunes y jueves el 
avión llegará a las 14 horafe. De 
Tegucigalpa a Miami, días miér
coles y  sábado el avión saldrá a 
las 8 :35  en vez de 8:50.— Comu
niqúese.

R. V il le d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Proporción Cargos 
de de

Tropical Servido 
Radio

1 1 »
6.C9

$ e.75 
0.75

•— fiiaairpicse.
R .  V il l e d a  M o r a l e s .

12 Societario de Estado en los 
^tapadlos de Comunicaciones y 
flMWin f áiJiuB,

A rti MÜU Bermúdez.

Aeaerdo N* 793
D. C , 27 de abril

afe MOL
Vista la  solicitud presentada « 

«sta- llegpaeh» por el señor Hum 
Berta H ar«£ag^  en su carácter 
d e  Apoderado de la Empresa 
AeroKaeas P e r u a n a s ,  S. A. 
(A P S A ); contraída a que se le 
«toagML permiso para cambiar la 
l o r a  dé un itinerario por razones 
d é  eoBfiaicuua a su representada.

Bcnufti: Que admitida la soli
c ita d , se pasó a la Dirección Ge- 
Meraf tfe Aeronáutica Civil, para 

emitiera dictamen, siendo de 
pareeer porque se acceda a lo pe
d id ^  pronunciándose en igual 
fo i is a  fa Procuraduría General 
d e  !■ República.

Considerando: Que la solicitud 
^e encuentra presentada de con- 
form ulad a la ley,

P or tanto: el Presidente de la 
fiep A R o ,

a c u e r d a :

al señor Humberto 
^ ■ a á a g ^  en sa carácter de Apo-

Acuerdo N* 795

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril de 1960.

Vista la solicitud presentada a este Despacho por el señor Luis 
Marichal Streber, mayor de edad, casado, Oficinista y  de este vecin
dario, en su condición de representante de la Pan American World 
Airways, Inc. a efecto de que se le otorgue a su representada apro
bación de unas tarifas de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 
N® 3313 de 4 de diciembre de 1958. .

Resulta: Que admitida la solicitud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, para que emitiera dictamen, siendo de 
parecer porque se aprueben las tarifas, pronunciándose en igual for
ma la Procuraduría General de la República.

Considerando: Que la solicitud se encuentra presentada de con
formidad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor Luis Marichal Streber, de generales expresa
das, en su carácter de Representante Lega] de la Pan American World 
Airways, Inc., para que ponga en vigor las siguientes tarifas:

Balboa, Z. del C. a Tegucigalpa 

Primera Clase Clase Turista

Ida Ida y  Vuelta Ida Ida y  Vuelta

% 71.60 % 127.60 $ 56.00 S 100.40

Belén, Brasil a Tegucigalpa

S 256.00 $ 424.80 
Brownsville, Texas a Tegucigalpa

* 206-20 $ 84.00 $ 151.20 
Guatemala a Tegucigalpa

*  43-20 $ 20.00 $ 38.00 
Havana a Tegucigalpa

$147.00 $ 62.00 $ 111.60
Houston, Texas a Tegucigalpa 

S 139.00 $ 239.40 $ 98.00 S 176.40I
Los Angeles, California a Tegucigalpa 

S 183.00 $ 339.20 $ 144.00 $ 261.00

Managua m Tegucigalpa 

$ 18.00 $ 20.80 $ 14.00 $ 26.00

Mérida, M éxico a  Tegucigalpa  
$ 68.00 $ 124.20 $  50.00 S 90.00

$ 114.00

24.00

82.00
a

México, D. D. a Tegucigalpa

$ 86.00 S 153.00 * 70.00

$ 143.00

99.00

* Î25.Q0

* 13650

* 22100

c,ase turista

$ 129.00 $ 233.00

182.80

S 71.00

Miami, Florida a Tegucigalpa 
S 102.00 $ 183.00 S 7600

Miami, Florida a Tegucigalpa (V ía  México)
S 257.40 $ 118.00

Monterrey, M éxico a Tegucigalpa

* 178 °0 No ha v 
Nueva Orleans, La. a Tegucigalpa

$ 122.00 $ 219.00 $ po of, % ^

Nueva Orleans,, La. a Tegucigalpa (Via México)

* 100 * 202.00
New Y or ft a Tegucigalpa 

$ 345.20

Panamá a Tegucigalpa
*  127.60 $ 56 00 

Rio de Janeiro, Brazil a .Tegucigalpa

% 570.00
Son José Costo Rica a Tegucigalpa 

$ 65.60 $ 32.00

SanrSalvador a Tegucigalpa

$  2 ? v 0 0  $  1 3 .0 0

Sao Paulo, Brazil a Tegucigalpa 

$ 375.00 
Tampico, M éxico Tegucigalpa

S 81.00
Tapachula, M éxico a Tegucigalpa 

$ 38.00 $ 68.40 $ 29.00

Toronto, Canadá a Tegucigalpa 

$ 367.50 No hay clase turista

$ 37.00

15.00

* *100.40

I  680.40

S 55.40

S 23.40

$ 660.40

$ 145.80

$ 522»

$ 193.00

— .Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicamos y 
Obras Públicas,

Juan Milla Berjnúdez.

Acuerdo N* 796

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de 1960.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor José María 
Palacios, mayor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, en 
su carácter de Apoderado del se» 
ñor Lionel E. Harms, pidiendo 
que autorice él funcionamiento de 
un aparata de radio en una nave.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléc
tricas, para que emitiera dicta
men, siendo de parecer porque 
se acceda a lo pedido, pronun
ciándose en igual forma la Pro
curaduría General de la Repú
blica.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar al señor José María 
Palacios, de generales expresadas, 
en su carácter de Apoderado del 
señor Lionel E. Harms, para que 
funcione un aparato de radio en 
una nave, con las características 
siguientes:

Nombre del propietaria: Ltood 
E. Harms. Indicativo de fiamata 
HRQM. Potencia máxima: 60 
vatios. Frecuencia de Operadnos 
2100, 1638 y 1796 kilociclos. Cá* 
se de servicio: Móvil marítimo. 
Horas de servicio: Indetermína- 
das. Tipo de emisión de .onda? 
Á3. Instalación: A  bordo de la 
nave Miss Beaufort Adviértese al 
interesado, la obligaciót que can* 
trae de pagar los impuestos de lef» 
así como también la de no iuto:* 
ferir en otros servicios de 
Comunicación.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M orales-

Ej Secretario de Estado en 1« 
Despachos de Camuniradoaes 7 
Obras Públicas, •

Juan Milla Bermúdes.

Acuerdo N" 797

Tegucigalpa, D. C., 27 de aM  
de 1960.
El Presidente de la Repóbb*

a c u e r d a :

Transferir a partir dd p n ® £  
de ñapo, al ciudadano Migwl 
gel Franco, de cho r ,p *
Mantenimiento Espe«*}.

4. Department <*e
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chofer en 6, Departa-
^ nW’ ,* Mantenimiento, Ie âtu‘
- í  de la Direc- 
2 ¡ T g » S  de Ca®inos*

H o r a d o  devengara e sud-
Jo

. - » I  j t  tgrtsos e 
.-Comuniqúese

V illeda Morales.

n  Secretario de Estado en 
w - ¿e  Comunicaciones y

A V I S O S

los

Obro Pób««*’
Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo N9 798
Tcgícigalpa, D. G, 27 de abril 

A  1960.
{3 Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir de] primero 
de mayo, a la ciudadana Maximi- 
a» Espino Aguilera, Ayudante de 
la Sección de Archivo General, 
-fond»»»** «fe la Secretaría de 
Comunicaciones y Obras Públicas, 
«a sustitución de Rosa Barrios 
Balero, quien pasa a ocupar otro

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

A los Maestros Constructores interesados en la repara
ción del Edificio de la Guardia C iv il, ubicado en la salida de 
la carretera del Sur, en Comayugüela, que se p o n d r á s  Lici
tación Pública el día 20 de abril del corriente año, en las 
Oficinas de la Proveeduría General de la República, a las 
10 a. m.

También se llevará a cabo la Licitación Pública de la 
reparación del Edificio que ocupa la Oficina Telegráfica de 
la ciudad de La Ceiba, el mismo día y en el mismo local, a 
las 10:30 a. m.

Para los formularios y especificaciones diríjanse direc
tamente a la Proveeduría Geoeral de la República.

Ja c o b o  Z a v a l a ,
Proveedor General de la'República.

Del 10 A. al 2 M. 02.

R E M A T E

La nombrada devengará el suel
da asignado en el Presupuesto Ge- 
oeral de Egresos e Ingresos vi
gíate.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

El tafrttcrito, Secretario del J a r  
gado Primero de Letras de lo Ci
vil, del departamento Francisco 
Morazán, ai público en general y 
para loa efectos de le ;, baos saber, 
jo e  eo la audiencia seBalada para 
el dia lunes 30 de' abril próximo, 
a las nueve de la maflaoa, se rema
tarán en pública subasta los ai 
guientes inmuebles; a ; Un lote de 
terreno situado en el lugar llamado 
Paca;*, en jurUdiccióo de SUca, 
departamento de Otancho, cod una 
¿xtenalón de seis manzaaas, limi
tado: A l Norte, cafetal de Pedro 
Escobar, al Sur, Este j  Oeate, con

Acuerdo N9 799
Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 

de I960.
B Presidente de la República

ACUERDA:

Transferir a partir del primero 
*  a la ciudadana Rosa 
f y y  *•* Ayudante de la 
"toon de Archivo General, a Se- 
T**71? de la Oficialía Mayor, 
Jfpendieate de la Secretaría de 
'«wmicaiones y Obras Públicas, 
J  ¿Bütodón de Rosa Amalia 
«  Meaüeta, quien renunció.

U nombrada devengará el suel- 
en el Presupuesto Ge

r l*1 Egresos e Ingresos 
usnuníquese.

R. Villeda Morales. ■

de Estado en los 
(jj^p^d^Lomunicaciones

Milla Bermúdez.

Acuerdo N<> 800

27 de abril

^  de la República
acuerda:

vi*

Nota:
Se suplica a los que n * l«s  

originales para publicarse en 

LA GACETA« procuren escri

birlas coa toda claridad« ñn 

manchas &i bertewi para evi

tar equivocaciones o pérdida 

de tiempo en descifrarlos.

u n ta  de terreno, cuyo* linderos 
son: si Norte y 0»ste , oamlno real 
<jue conduce a Mantc; al Sur, te 
rreno Inculto; al Este, propiedad 
de Ignacio Mesa; este lote de te
rreno ae encuentra cercado de ma 
dera en su mayor parte y el resto 
con alambre de púa, den manzanas 
leatinadsi para cultivos de cerea- 
ee y seis manzanas cultivada« con 

sacate, d) Otro Iota eo la confluen
cia del Bío Tellca y Quebrada de 
(£1 Jícaro, que contiene una mania
ta y media de extensión, euros lí
mites son: al Norte, B ío  Tailea;
*i Sur, camino n a l que conduce 

Multo; al fi<te, Quebrada de E 
Jícaro, y al Oeste, terreno baldío; 
e%te late m  eae&entra acotado ooo 
madera y  se wtUiza para sembrar 
cereales. Loa inmuebles descrito» 
anteriormente se «ocuentran ins
critos a ísvor del sefior Antonio 
Abad Acorta Rsoobar ooo el núme
ro 741, folios 388 y 389 del Tom o 6d 
del Registro de la Propiedad lo  
mueble del departamento de Oían- 
cbo. Los Inmuebles anteriores le 
rematarán pars con su producto 
cancelar cantidad de lempira?, in
tereses y costas que el sefior Acos
té Eeoobar, adeuda al Banco Na- 
oional de Fomento y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción oo  ie  admitirán posturas que 
no cubran lat doe terceras partes 
de L  3.300.00, valor asignado por 
las partes de oom ón acuerdo, en la 
escritura de hipoteca autorizada en 
la ciudad de Juticalpa, departa
mento de Olancho, el dos de mayo 
de mil novecientos cincuenta y 
«tete, por el Notario Abrabam Hen- 
íquez C á r c a m o .—Teguolgalpa, 

O. C.. 28 de marzo de 1962.

Haga sos puhBcaoo« 
nes en e l diario <rfir;U  
LA GACETA, y  ptoe nwI 
mandar los originales dof 
sus avisos con loda c la 
ridad para evitar eqriU 
vocaciones.

de Caminos, Partida 52-M, en 
sustitución de Eduardo O. David 
Ardón.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gnte.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

terrenos baldíos, el cual está cul 
íivado con 4.000 árboles de café 
de loe coates 1.000 están en estado 
ie  producción y  el resto en plantía 
b) Otro lote de terreno en el lugas 
tusado La Celblta, también en 

jurisdicción de Slica, departamen 
to de Olaocho, que tiene una man
zana de extensión superficial, cuyos 
limites son: al N oite  y Oeste, Bio 
Tenca; al Sur, casa de Juana Bla- 
&lna Z-jaya, y  al Este, propiedad 
de Juan Maradtaga, terreno que 
te encuentra cerrado de madera y 
es utilizado para sembrar granos de 
primera necesidad, cj Otro lote en 
*1 mismo lugar La Üelblta, íurla. 
ficción de Siiea, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man*

ROLANDO ttABCU P b b la , 
Srlo.

Del 2 al 28 A. 62.

Título Supletorio

El infrascrito, Secretario por ley, 
del Juagado de Letras del departa
mento de Islas de la Babfa, al pú- 
biloo en general y para toe efectos 
legales, hace saber: que con fecha 
doce de marzo del aOo en cu n o, se 
presentó ante este Juzgado de Le
tras, el seüor Dlilow S. Brooks, en 
representación de la seffora Haysel 
Connor v. de H ajlock , solicitando 
se le extienda título supletorio so

bre el siguiente Inmueble: 0 «  te
rreno ooooddo ooo el oawtia d «  
“ HUI Place’*, situad» «a  la M a 4 «  
Guanaja, j  el eual * !4 e  y eeHeds” 
al Norte, oléalo oobesta yardas 
con propiedad de Btspton HaylObk; 
al Surj ciento ocbaata yarda», oos 
el mar; al Este, e te to  octe rerdaa, 
o o n propiedad de Jdbie Oagood, 
quebrada ¿e por atedio, y aiOeste. 
ciento ocHo yardas cea peapledsd 
de George B. Baytock, qeefcradade 
por medio; que dlcbo («rraao l»  ob
tuvo por herencia de e« dXoeto •es
peso, señor Harry Bodnor 
y que uniendo su poseaiéa a 4a 
élja ha estado poseyendo efeoss arib 
de diez afios eoneeeutteo^ «In exis
tir otros poeeedoree pw M irisos  
más que ella; y careeiesde de titu
lo inscrito, aolieita Utat* e«pie*o- 
rlo, y para acreditar lee extremos 
ofrece el testimonio de Um tesMgsn 

florea, Harry H . Hoater. Arnaid 
Wood y George &  Hayloc*. msyo- 
res de edad, casados. pcoflatacVe» 
de blenee lomiiebkv aWeadse « ■  
dlcbo Municipio.—  & ,4 »
abril de 1962.

A r a m io  W .  T— un  
SrW. por tex.

24 A., 24 M. y 23 J. «2.

Partir del primero 
W j ’ *1 ciudadano Adalberto 
V t if. Contador Ausi-
^  Sto a . » c n̂a Administrativa 

^ a’ ^  Departa- 
N , Administrati-

trol Adminis-
DiltWlfin CIa** ¿km 1wecdón General

Acuerdo N9 801

Tegucigalpa, D. C., 27 de abril 
de I960.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del primero 
de mayo, al ciudadano, jpsé Ró
belo, Despachador Recibidor en 
Almacenes Tegucigalpa, de la Di
visión de Administración y Finan 
zas, Partida 11-M, de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REFUBUCA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW TOBE

Registro de M arcas

B ü X E ftt  
Ca»p«i V«

a n o s  KOH. KKTiUCA 
Om |b  C tep i» Veet*

D O »r ....r............
Colón Salvado-

1.98 2.02 200 2.02 1.96 2.04

0.792 0.808 040 0.806 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

M U m Lenptrn
Quetzal

Libra Esterlina _ — .....— — ------- 1.80 5.60
Fraileo Belga ---------- — ......— - — *•— 0.02 O.M_
Franco Francés __________ ____ .■■■■—. 0.2041 0.4082
Franco Suizo .......... ........— ....... . 0^310 0.4620
ifflfpfl tin > ¿n  1 ..mui -mi---------- 11-----  03819 0.6038
{Plorin ..........................................— 03784 0.5568
Corona Sueca — -------------------------------  2 ' i ? 2  5 ^ S Ifppoftn ..................i- , - ------------------ —— 0.0168 0.0336
p eso A rg e n t in o -------------------------—  0.0122 6.0244
peso Mejicano ......... ................. .... 0.08 W 8

_________________________ 0.001618 6.003296

TegucigaJpa, D. C-, 23 de abrQ de 1962.
ALEJANDRO ARH U O  P I N * »  A , 

Jefe dei Devertaxosaito de CamWoa.

La infrascrita, Jefe da la Ssecite  
de Patentes y  Mansas de Káfcrie*, 
dependiente de la Secretaria 
Economia y Hadenda, tesa «aben  
que con fe c h a  7 de atril 4 e l  
aflo en oareo, seadaHttélaeokiet- 
tud que dice:4 ‘Begistr«d«
SfBor Ministro da Eoosomtfa y B*>  
el en d a— Eo representacite det 
«efior Taaflk M. Mo«n%, e+mvt- 
cisnte. de este doaaMlte, «eagom. 
pedirle el registro de la b * k *  de 
f&brioa consistente eti ta paMbrt:

M O N T E C A R LO
para distinguir: trajea heebae, pan
talones. saooa sport, «huaspaa 9  
guayaberas; y la eaal «e aplica a 
los artículos, « a j a s  y «sapafaee 
que los oontiepen, tsaprimitnduia» 
estampándola, por medio de mar
betes o de etiqaetas ^ue se lea ad
hieren y en oualqatera etra forma 
apropiada eo el oomerdo. f*teaant< 
el poder para que se razone y  ee me 
devuelva, loe denéa doeusootoa 
de ley y el clisé.—Tegueigalpa, O. 
C., ? de abril de 1962.— DasM  
Casco L .”t Lo que ae poee«a co
nocimiento del péWtoe, p an  lee 
efectos de ley.—Tegaofgaápa, DL G» 
10 de abril de 1M2.

24 A . 4 y  14 M. «2.
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La infrascrito . Jefe  de Ja Sección de Patentes y Marcas de Fábri
ca dependiente de la  Secretaría  de Economía y  Hacienda, hace saber, 
que con fecha 4 de ab ril del a8o en curso, se adm itió  la so licitud ijue 
dioe: “ Registro  de Maroa.—SeBor M in istro  de Economía y H acienda.— 
En representación del señor Carlos Hasbun Hasbun, industria l, domici
liado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, vengo a 
ped irle el registro in ic ia l, por no haber sido reg istrada an tes en otro paí?, 
de la marca de fáb rica , consistente en las  palabras:

NELVO-SEfJORlAL
•«paradas por ud galón, ta l como se m uestra  en las etiquetas que se 
M om pifian, para d istingu ir: cam isas, ropa in terior, p ijam as, corbatas y 
ropa de vestir  confeoclonada o a  medio confeccionar, y  la  oual se aplica 
a  los artícu los, cajas y  empaques que loa contienen; imprim iéndola, 
eatempándola, por medio de m arbetes o e tiq u etas  que se les adhieren
o en cualqu iera o tra forma apropiada en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo conducente, loa dem ás documento* de ley
y  el c lisé .—'Tegucigalpa, D. C., 4 de ab ril de 1962__Daniel Casco L .”
Lo que ae pone en conocimiento del público, para los efectos de ley .—, 
T egucigalpa, D. C., 10 de abril de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C eávez.
24 A .. 4 y  14 M. 62.

L a  in frascrita , Jefe» de la  Sección de P aten tes y  M arcas de Fá
b rica, dependiente de la  Secretaria  de Economía y H acienda, h«ce 
saber: que con fecha 4 de ab ril del afio en curso, se adm itió  la solicitud 
que dice: “ Registro de M arca.—Sffior M inistro  da Economía y Ha
cienda.—En representación del seBor (Jarlos Hasbun H asbun, industria l, 
dom iciliado en la ciudad de San Salvador, República de El Salvador, 
vengo a  pedirle el registro In icial, por no haber sido reg istrada antea 
en otro país, de la  m arca de fábrica, consistente en la palabra:

y  a  la  derecha de la  m ism a el d ibujo estilizado de un bote de vela, ta l 
como se m uestra en las  e tiquetes que se acompafian, para d istingu ir: 

y ropa confeoclonada en genera l; y  la  oual se aplica a  les ar 
tícu los, cajas y  empaques que los contienen, im prim iéndola, estam pán. 
dola, por medio de m arbetes o e tiq u etas  que se les abdleren o en cual, 
qu iera  o tra  forma apropiada en e) comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo donducente, loa dem ás documentos de ley  y  el 
c lisé .—Teguoigalpa, D. C.. 4 de ab ril de 1062.—Daniel Casco L  ”  L-< 
que se pone en conocimiento, del públloo para los efectos de ley .—Te* 
gnoigalpa, D. O., 10 de ab ril de 1962.

A aen m N A  M. d e  Ch á v k

24 A ., 4 y  14 M. 62.

La in frascrita . Jefe  de la  Sección de P aten tes y Marcas de Fá-.rics, dependiente* 
Economía y H acienda, hace saher: que con fecha 6 de abril del «fio en curso se idmiHA 
iice: “ R egistro  de M arca.-Sefio r Ministro cíe Kcrnomia y nac leD rta .-E n  repriwnU clá J *  
C igarette  Company {Overseas) L im ited , Ccmpaflía organizada bajo l i s  le jea de l i  ReDó¡¡i,'3e 11 A 
Sur, dom iciliada en 43 J u t a  Street, B raam fontein , Johannesburg, Trannaai, BenúhH*. 5 d® 4

Ü merw
, dom iciliada en 43 J u ta  Street, B raam fontein , Johannesburg, T ran n aa i, RepúbTlcaT16* d® A!r|* *  

vengo a  pedirle el registro  in ic ia l, por no haber sirio rfg is trsd a  an tes en otro país, de la &T Afric* ^ k i  
consistente en una e tiqueta  rectangular que m uestra hacia el fxtrem o Izquierdo l a s i ? *  ***** 
d is tin tiv a s  “ FM”, y debajo de las m ismas el nombre “Ferd lnsnd  M agellan” . segu id a»a?

un»

FCSOlNAND MAGCL.LAN F£OOiN»ND WAGCllAN

bacura y  sobre e lla  el dibujo de do« esc idos; apareciendo a  continuación las mismas letras n w á a t i 
d is t in t iv a s ‘ F M ” y abajo  el nombre “ Ferd lnand M agellan” ; llevando, además, otras letrss 
pequeñas, siem pre en le tras  m ayúsculas, y una leyenda re la t iv a  a  “ Ferdlnand Magellan", tal comí 
m uestra en las e tiq u etas  que se acompafian, para d is tin gu ir : tabaco en bruto o manufacturado, ártico* 
p ir a  fumadores y  fósforos; y  la  cual se ap lica a las c a je t illa s , envases, cajas de empaque que ecatisQM.it 
productos. Presento el po3er para que se ratone en lo conducente, los demás documentos de le ; y el slW 
T egucigalpa, D. C., 6 de ab ’ ll de 1962.—Daniel Cateo L ”  Lo que se pone en oonooloalepto del pftbH« 
para los efeotoa de ley .—T egucigalpa, D. 0 , 10 de ab ril de 1962.

A bqbntina M. de Cbív ss

24 A ., 4 y 14 M. 62.

L a  in frascrita , Je fe  de la  Sección de P aten tes y  M arcas de Fábrl 
ca , dependiente da la  Secretaría  d s  Economía y  Hacienda, hace saber, 
que con fecha 27 de marzo del 
afio en curso, se adm itió  la so
lic itu d  q u e -d ice : “ Registro de 
Maroa.—SeBor M inistro de Eoo- 
nomía y H acienda.—En repre
sentación de C arreras L im ited ,
Compañía B ritán ica , dom icilia
da en Cbrlstopher M artin  Road,
Baslldon, Essex, Ing la terra , ven* 
go a  pedirle el registro in ic ia l, 
por no haber sido registrada 
aDtes en otro país, de la  marca
de fábrica, oonsisteute en una etiqueta rectangu lar que m uestra en el
centro un rectángulo de color negro y  superpuestas a l mismo en letras 
blancas, la  palabra “ Carreras” , debajo de e lla  las palabras d istin tivas 
•‘B lack  C a í y  Number 7", viéndose en la  parte  Inferior de dicho rectán 
gulo y  fuera de él, la  cabeza de un gato  negro. Hacia el extremo 
izquierdo de la  e tiqueta  y  de arrib a  h a d a  abajo se ve una fran ja  negra 
y superpuesto en le tras blancas, “Number 7 » ; apareciendo el mismo 
“ Number V hacia el e itrem o  derecho, ta l como se m uestra en las 
e tiquetas que se acompafian, para d is tin g u ir : c igarrillos tabaco v 
cigarros; y la  cual se a p l i c a  a l a s  c a j e t i l l a s ,  envases 
ca jas y empaques que oontienen los produotos. Presento el p o le r  nará 
que ae razone en lo conducente, los dem ás documentos de l e w  el 
c lisé .—Tegucigalpa, D. C-, 27 de marzo de 1962,-D anfeí Casco L  »  Lo 
que se pone en conocimiento del público, para los efectos de Ibf _ T .  
gucigalpa, D. C., 10 de ab ril de 1962.

gaa> aberas; y  la  cual se ap lica a 
los artícu lo s , ca ja s  y  empaques que 
loe oontienen, im prim iéndole, es
tam pándola, por medio de marbe* 
tea o de e tiq u etas  que se les adh ie
ren y en cualqu iera o tra forma 
apropiada en el comercio. Presen 
go e l poder para que se rszone y le  
me devuelva, los dem ás documen
t a  de ley  y  el c lisé .—Tegucigalpa,
O. C., 7 de ab r il de 1962__Danle.
Casco L .” Lo que se pone en cono
cim iento  del públloo, para los efec
tos de ley— Tegucigalpa. D. U., 10 
1e a b r il de 1962.

A rgen tin a  M. de  Cb á v s z

24 A ., 4 y 14 M. 62.

24 A ., 4 y  14 M. 62. A BOENTINA M. DS CHÁVKZ

L a infrascrito , Jefe  de la Sección 
de Patentes y  Marcas de Fábrica, 
dependente de la Secretaría de 
Economía y  Hacienda, hace saber: 
que con fecha 7 de ab ril c^l 
afio en corso, se aam itló  la  solleitud. 
que d ice: “ Registro de M arca.— Se
ñor M loiatro de Koonomía y  Ha* 
c i e n d a — En representación del

«efior Taufik M. Mourra, comer- 
c ian te , de este domicilio, vengo a 
pedirle el registro  de ia m arca de 
íáb rloa consistente en la  palabra:

AMERICA
para d is tin gu ir : tra jes  hechos, p n 
talones, sacos sport, ebum pas y

La ii tra sc r ita , Jefe  de la Seooión 
le  Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría de 
Economía y  H acienda, hace saber: 
que con fecha 7 de abrtl del afio 
?n  curso, se adm itió  la  solicitud 
que d ice: ‘-R egistro  de M ares.— 
SeBor M in istro  de Economía y 
H acienda.—En representación del 
sefior T aufik  M. Mourra, comer* 
o íante, de este domioillo, vengo a  
pedirle el reg istro  de la  m arca de 
fáb rica consistente en la  palabra:

ARRUM
para d is tin g u ir : tra jea hechos, pan* 
talones, sacos sport, chumpas y 
guayaberas; y la  cual se ap lica a  los 
artícu lo s, ca jas y empaques que los 
contienen, im prim iéndole, escam
pándola, por medio de marbetes o 
de etiquetas que se adhieren y 
eo cua qu iera  otra forma apropia
d a  en el comercio. Presento el po
der p ir a  que se razone y he m?

devuelva, los dem ás documentos de 
ley y el clisé .—1T egucigalpa, D. C , 
7 de ab ril de 1962.—Daoi 1 Casco 
L.” Lo que se pone en conoci
miento del público, para les efectos
le  ley__T egucigalpa, D. C., 10 de
*b iil de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C bávez 
24 A., 4 y 14 M. 62.

La Infrascrita, Je fe  de la Seccióo 
le  P aten tes y Mateas de Fábrica, 
dependiente de la  Secretaría  de Eco
nomía y H acienda, hace saber: que 
con f tc h t 7 de ab ril del afio en 
cuno, se adm itió  la  solicitud que 
dice: “Registro  de m arca .—SeBor 
Mloiatro de Economía y  Hacienda. 
—En representación del sefior Tau
fik M. Mourra. com erciante, de este 
domicilio, s-eogo a  p íd irle  el regis
tro de la  M arcas de Fábrica, con* 
s istem e en la  palabra:

ECONOMICO
para d istin gu ir : tra jes  hechos, pan* 
talones, saoos sport, cbm pas y  gua
yaberas; y  )a  cua l se ap lica a  les 
artícu los, c a jú  y empaques que los 
contienen, im prim iéndola, estsm* 
péndola, por medio de marbetes
o de etiquetas que se les adhieren 
y  en cualqu iera o tra form a apro
piada en el oomerclo. Presento el 
poder para que se razone y se me 
devuelva, los dem ás documentos <le 
ley y el c lisé .-T egu o iga lp a , D. C., 
7 de ai>rii de 1962 — D in ie l Casco 
L .’ - Lo ijue se pone e a  conccimien- 
;o de', público, para los efectos de

iey. — Tegucigalpa, P. C-, 10 6 
abril de 1962.

Argentina U. de Chívb

24 A., 4 y 14 M. 62.

Herencia

El infrascrito. Secretario drl Ja 
gado de Letras Seccional de L»P* 
a l público y para los fines iegaía 
hace sab er que cm'fecha ffinKd 
febrero dW corriente filo, eiteJa 
gado úe Letras dec aró hsredtH 
testamentarios a tos tefioree Jse 
María, J« sé Stgisvuodo > JoséBt 
riberto Lópti, de todcs losbiio* 
dereches y  acctooes, dejados a» 
defunción por el seBor 
berto López Mrjla — La Pal,® 
ab ril de 19e2.

M a r c o  a n t ^ n ío  Biysü, 
sm

24 A. 62.

A LOS C O H ttS W W W
Se recomienda a los conces®1 

rios y a sus representan*«* ^  
pora la pronta tramitación d» 
solicitudes de libre registre^ 
presenten a este Ministerio 
citar el decreto 
determinar con toda d®* 
servicios y demás W ueStí* * \  
estén obligados a P3^  ** 
conformes a su co“ e-**1

La ofaidfci
' públicas y

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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